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Por tanto, habiendo visto y examinado los nueve Ul"tícu
los que mt.egran dicho Convenio, oída la Comisión de Asun
tos Kderiores de las Cortes EspaIiolas, en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 14 de - su Léy Orgánica, vengo
en aprobar y ratificar cuanto en cHo 56 dispone, como en
virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo CUffi

plído, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor vali
dación y firmeza, Mando expedir este Illstrumento de ra
tit1cuóón firmado por Mi, debidamente Sellado y refrendado
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a diez de abril de mil novecientos se
tenta y dos.

FRA.r-..¡crsco FRANCO

El Mmistro de Asuntos Exteriores,
Cr,EGOHiO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El presente Convenio entró en vigor el día 26 de octubre
de 1912.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de noviembre de 1972.-El Secretario general

Tt·)cnico del Ministerio de Asuntos Exterior-es, Enrique Thomas
de Cananza. t

INSTRUl\'IENTO de ratificación del Convenio Básico
de Cooperación 1'écnica entre el Gobierno de E-$pa
ña y el Gobierno de la República del Ecuador he
cho en Quito el dla 7 de julio de 1971.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
JEFE DSL ESTADO ESPAÑOL,

GEN12RALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día 7 de julio de 1971, el Penipotendarío de
Espuiía firmó en Quito, juntamente con el Plenipotenciario de
1" Rcpúblíca del Ecuador, nombrado en buena y debida forma
al efecto, ún Convenio Básico de Cooperación Técnica, cuyo
texto certificado se inserta seguidamente;

El Gobierno de España y el Gobierno de la República del
Ecuador,

Deseosos de ,consolidar la~ relaciunes amistosas ya existentes
entre las dos :N"dciones,

Considerando de interés común promover y estimular el
progreso y el desarrollo económicO y social de sus respectivos
palEes, ~

Reconociendo las ventajas recíprocas que resultanin de una
mas estrecha y ll1.eior coordinada coope¡-AclQl1 técnica en orden
a la consecución de los objet:vüs mencionados,

Deciden concluir, con espiritu de amistosa colaboracIón, un
Convenio Básico de Cooperación Técnica }' nombran, p"ua esfe
fin, como sus Plenipotenciarks·

Su Excelencia el Jefe del Estado Español al exceienfLc,imo
senN don Gregario López Bravo de Castro, Ministro de Asuntos
E:d8rí,pres, y

El excelentísimo señor Presidente de la República del Ecua
dor al excelentisimo señor Doctor José Maria Ponce Yépez,
Ministro de Relaciones Exteriores,

Los cuajos, habiendo intercambiado sus plenipotencias, ha~

Jladas en buena y debida forma, convienen en lo siguÍf:nte;

AR.TicULO I

1. Los dos Gobiernos se prestarán asistencia y cooperación
mutua, teniendo en cuenta. sus posibHidades téénicas y finan
cieras.

2. La cooperación y asistencia prestadas durante la vigencia
del presente Convenio consistirán en la participación común
en asuntos técnícos con el propósito de acelerar y asegurar el
desarrollo económico y el bienestar social de las dos Nacicnes.

3. Los programas y proyectos específico& de cooperación
técnicas serán ejecutados según disposiciones de Acuerdos Com
plementarios, hechos por separado y por escrito, basados en
el presente Convenio.

ARTinlLO JI ..

La partiCipación de cada Parte Contratante en la financia
ción de los programas y proyectos de cooperación técnica eje
cutados según las disposiciones del presente Convenio será,

ostablecida, para cada caso concreto, en Acuerdos Complemen~

tarias, previstos en el número 3 del artículo 1 del presente
Convenio.

ARTÍCULO UI

Con 01 propóc;ifo de dar apoyo sistemático y regular las
acti ~'ida~ilCs de cooperación técnica emprendidas durante la ~

vigencia riel presente Convenío, los dos Gobiernos se compro
meten a lo siguiente:

al Preparar conjuntamente programas generales de coope
ración técnica el último mes del año precedente y adoptar las
medidas técnicas, financieras y administrativas esenciales a la
ejecución de los programas y proyectos especificados por los
Acuerdos Complementarios.

bl Tener en cuenta. en la elaboración de los programas
generales anuales de cooperación técnica, las priOridades atri
buidas por cada Go¡;'iernoa objetivos. nacionales, áreas &130
gráficas, sedores de actívidades, formas de colaboraclón y otros
elementos de interés, de forma que integren el programa y los
proyectos espepífieos en el planeamiento regional o nacional,

el Establecer el procedimiento adecuado para la fiscaliza
ción. y análisis periódico de la ejecución de programas y de
proyectos y, eventualmente, para la revlsi6nde los mismos.

d) Facilitarse, mutua. y periódicamente, ínformaclones sobre
la cooperación técnica llevada a cabo durante la vigencia tanto
del presente Convenio como de los Acuei'dos Complementarios
especificos.

e) Establecer en la forma y periodicidad que se fije de
camúnacuerdo por los dos Gobíernos, el intercambio de todas
las informaciones referentes a los programas y proyectos espe·
cíflcos y adoptar las medidas adecuadas para 'asegurar Ql cum
plimiento de los objetivos propuestos.

ARTÍCULO IV

A fin de dar cumplimiento a los compromisos a que se refie
re el artículo anterior, se constituírá una Comisión Míxta.
compuesta por representantes de las Partes Contratantes, la
cual, en principio. se reunirá una vez por afto, alternativa
mente, en las capitales respectivas.

ARTícULO V

Cflda Gobierno designará la Institución u Organismo U1icio
nal que contratará acuerdos es'pecíficos adicionales sobre ma
terias determinadas.

ARTícULO VI

La cooperación técnica a que se refiere el presente C5-lUve
nlo, especifícflda en Acuerdos Complementarías, podrá con
sistir:

al En el intercambio de técnicos para prestar servicios coo
stiltivos y de asesoramiento en el estudio, preparación y puest'a
en marcha de programas y proyectos especificas.

b) En la organización de seminari-os, ciclos de conferencias.
prognünaB de formación profesional y otras actividades aná
logas en lugares designados de común acuerdo.

d En la concesión de becas de estudio a candidatos de
ambos pabes debidamente seleccionados y designados'para par
ticipar, en el territorio· del otro país, en cursos o períodos
de formación profesional, entrenamiento o especialización. Las
bolsas de estudios serán concedidas a candídatos de nível uní
versitario en el campo del desarrollo económico y social,

d} En el estudio, preparación y ejecución de proyectos téc
nicos en l(.'s lugares y sobre los asuntos-. convenidos de comiln
Hcuerdo por los dos países.

el En cualquier otra act."idad de cooperació,l1 técnica que
se acuerjc entre los dos paises.

ARTÍCULO VII

El personal técnico destinado a prestar servicios consultivos
y de asesommiento será seleccionado por el Gobierno del que
sea nacional, tras previa consulta conlel otro Gobierno.

En la prestación de servicios, el personal técníco mantendrá
estrechas relaciones con el-Gobíerno del país en que preste
los rcferldos servicios a través de los órganos designados y
5eguirá las instrucciones de dicho Gobierno prevístas en los
Acuerdos Complementarios.

ARTÍCULO VIII

El personal técnjco a que se refíare el presente Convenio
cOl1sistirii en Profesores, Peritos y otros técnicos de uno de los
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El presente Convenio y cualquier Acuerdo Complementario
podrá ser modificado mediante Acuerdo escrito entre los dos
Gobiernos.

ARTiCULO XI

Cada. ulio de los dos Gobiernos notificará al otro el cum
plimiento de las formalidades necesarias para la entrada en
Tigor del presente Convenio, que tendrá lugar en la fecha de
la última de dichas notificaciones.

dos países, designados para trabajar en el terriüwio del otro,
en la preparación y puesta en marcha de los programas.. y
proyectos especificados en los Acuerdos Complementarios deri
vantes del presente Convenio.

ARTícuLO IX

ARTÍCULO XII

El presente Convenio 'podrá ser denundado por cualquiera
de las Partes, La denuncia surUrá efecto seis meses después
de la fecha en que el Gobier:c.o~teresado-haya notíficado al
otro. por escrito, su intención de -denunciarlo.

La denuncia no afectará a los programas o proyecto.q en
fase d~ ejecución, salvo cuando se refiera expresamente a ellos.

En fg de lo cual, los Plenipotenciarios da los dos Gobiernos
firman el presente Convenio y estampan en él sus respectivos
Ilellos.

Hecho en Quito el 7 de julio de 1971, en dos ejemplares,
ambos en dioma aspafioI e igualmente auténticos.'

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 16 de novíembre de 1972 por la que se
crea una Comisión para impulsar y coordinar los
estudios y trabajos .relativos a. los seguros del
campo.

El Subdirector general de Seguros.
Un representante del Ministerio de Hacienda.
Dos representantes del Ministerio de Agricultura.
Un representante del Consorcio de Compensación de Seguros. "
Tres representantes de la Organización Sindical, de los cua- ~

les serán dos a propues.ta de la Hérmandad Nacional de Labra·
dores y Ganaderos y el tercero a propuesta del Sindícato Na
cional del Seguro. .

Un Inspectos Técnko de Seg'uros, que actuará como Secre
tario.

Dado en Madrid a' diez de abril de mil novecientos setenta
y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LÜPEZ BRAVO DE CASTRO

La creciente ¡.mportancia que la estabilidad en la~ produccio
nes agrícolas y ganaderas tiene para un normal desarrollo de
la actividad agropecuaria hace aconsejable ampliar y perfeccio
nar los seguros que tienen por objeto la cobertura de los sinies
tros que pueden incidir en esta materia, para lo cual es conve
niente que se encomienden los estudios y trabajos en relación
con los seguros del campo, con el fin de elaborar los antepro
yectos de disposiciones de seguros de producciones agropecua
rias a una Comisión Mixta de los Ministerio de Hacienda y de
Agricultura, en la que se incorpo¡-en asimismo "'l'8presentantes
de los asegurados y aseguradores afectados.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Ha
cienda y de Agricultura, esta Presídencia ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente;

Primero.-Se crea una Comisión con el objeto de impulsar y
coo1'dinar los estudios.y trabajos que tengan como finalidad la
materia de seguros del campo.

Segundo...:....Esta Comisión deberá preparar, en su dia, un an
teproyecto de disposición que regule el seguro obligatorio en
las producciones agropecuarias que se estimen convenientes, asi
como. otros seguros voluntarios, en reladón a esta materia.

Tercaro.--Dicha Comisión estará constítuida por los siguien
tes miembros:

Presidente: El Director general de Política Financiera.
Vicepresidente: El Secretario g.eneral Técnico del Ministerio

de Agricultura.

Vocales:

El presente Convenio ent¡"ó en vigor el día 26 de octubre
de 1972.

Excelentísimos señores:

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de noviembre de lfl72_-EI Secretario general téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thamus de
Carranza.

Por tanto, habiendo visto y examinado los doce artículos
que integran dicho Convenio, oida la Comisión de Asuntos
Exteriores de las Cortes Españolasr en cumplimiénto de lo
prevenido en el attículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en
aprobar y ratificar cuanto en ello· se dispone, como en virtud
del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo,
observarlo y hacer que se cumpla y observe pUI)tualmente en
todas sus partes, a cuyo fin, para 'su mayor validación y_ fir
meza, Mando expedir este Instrumento de Ratificaci6n firmado
por Mí, debídamente sellado y refrendado por el infrascrito
Ministro dR Asuntos Exteriores.

Cuarto.-La mencíonada Comisión podrá trabajar en Pleno o
en Comisión Permanente, que el!ltará presidida por el Subdirec
tor general de Seguros, y fomada por los restantes Vocales.

Por el Gobierno
de la RepúbUca del Ecuador:

JoSé Mana Ponee Yépez.
Ministro de Relaciones

Exteriores

Por el Gobierno 'de España:

Gregario López Bravo de Castro,
Ministro de Asuntos Exteriores

El personal técnico de cada país que S€1i enviado en se(\.IClO

oficial en el otro, podrá importar en el momento de su llegada
o durante los tres meses siguientes, exentos del pago de dere
chos de aduanas y de cualesquiera otros impuéstos o derechos
a la importación y de derechos consulares o similares, así

. como de la necesidad de solicitar licencia previa de importa
ción y autorización para pagos en moneda extranjera, los si
guientes articulos:

al Los bienes de uso personal o domésticos, así como los
articulos de consumo traídos al país para uso personal y de
los miembros de su familia. incluidos los equipajes. siempre
que se observen las formalidades que rijan en la materia.

b) Un automóvil por persona o grupo familiar, que se im
porte para su uso personal, s~empre -.que el plazo previsto para
su permanencia en el pais sea de Un año como mínimo. Esta

, importación se autorizará con carácter temporal y con sujeción
• las formalidades. vigentes en cada uno de los dos países.

Terminada la misión oficial, se concederán al personal téc
nico faciUdades similares para la exportación de los bienes arri
ba mencionados, con arreglo a la legislación nacional. vigente.

El personal técnico señalado en este artículo y sus familiares
que con él conviven quedarán exentos de los impuestos que
el Estado receptor pudiera exigir por las rentas de fuente exte
rior,. y sobre los sueldos. dietas u otros emolumentos satiJ>fectios
por el PEÚS que envía a dicho personal.

Los auxilios y ayudas de costo concedidos al personal téc·
·nico referido en el presente artículo, por nivel de vida en el
país, .. título de costos locales, 'se fijarán para cada cas9 aspe
eftico, por acuerdo mutuo entre los .. dos Gobiernos, y nunca
serán superiores a los auxilios o ayudas de costo concedIdos
a los técnicos nacionales de cada país de categoría' corre-spon
diente.

En los Acuerdos Complementarios indicados en el artículo 1,
número 3, se determinará el Organo o Entidad que 58 respon
aabilice del tratamiento médico hospitalario en casos de acci
dente o enfermedad que se deriven del ejercicio normal de las
funelones del personal técnico del otro país, o de las condi-
ciones del medio local. •

En .los mismos Acuerdos Complementarios se determinará
también el Organo o ·Entidad que deberá proporcionar alper
80nal téCnico del otro país y a su familia, alojamiento o v¡víen~

da adecuada y, c\1ando ello no fuere posible, asistencia efectiva
para la obtención de vivienda o pago del alquiler de la misma.

ARTÍcuLO X


